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5073 Beca Pilares Tecnologia e Innovacion

ag | El diagnéstico es un
ajustado Dlagnéstfco reguisito y anualménte
se lleva a cabo el
proceso de

1. aborar un
docurmento
diagnostica

contenidn en las Reglas |Coordinacién General
de Operacién. del |de inclusion

sitvacional del Pp
bso_?s que cuente,
con una poblacién
objetivo congruente
con todos  los
documentos  de
planeacion, que
centenga la
alineacion con todas
las metas del
Praograma de
Goblerno 2019-2024
de la Cludad de
México y con la
slineacion de  los
bletivos de la
Agenda 2030 a los
uales contribuya el
P

PILARES, 2021"

Investigacldén Y
actualizacion de los
datos contenidos en el
diagnostico de  las
reglas de operacién

Elaberacién del
diagndstico contenido
¢ las Reglas de
Operacion del
programa social "Beca
PILARES Bienestar,
2022"

progrema social “Beca |Educativa e
Innovacién, Direccién

Técnica

actualizacién v de se
efaboran  nuevas
Realas de Operacién a
partir  da los
Lineamientos que
emite el Consejo de
Evaluacién pera el
Desarrollo Social de la
Ciudad de México,
ANEXO1




2-- Revisar  los
documentos
relaclonados del Pp
5073, con el fin de
incorporar el aporte
y vinculacion del Pp
a las: metas  del
PGCDMX 2019-2024
v a los ODS,

“[Revision da los

documentos  del
programa Soclal Beca
Pilares 2021 en lo
relativo  a 0]
vinculacidn y aporte a
las metas del PGCDMX
2019-2024 ¥ a los ODS
que |e apliquan

Coordinacién General
de inclusién
Educativa e
Innovacion, Direccidn
Téenica y  la
Direccién General de
Pianeacion y
Evaluacién
Estratégica

SEC tray By

" [Vinculacién

o

con los
metas  dal

2024 ya los jlaMIR
oDs

Deﬁnicién de' |Reglas

Docurnento
Dilagndstico,
objetivos y |MIR y Fichas
técnicas de los [anualmente de

PGCDMX 2019-|indicadores de

de

La vinculacién con ol
PGCDMX 2019-2024
a los ODS se actualiza

acuerdo & lo
establecido en los
Lineamientos  gue
emite el Consejo. de
Evaluacion para el
Desarrollo Soclal de la
Ciudad de México, se
tomarédn como: base
los documentos
actualizados 2021
para el 2022

Como uno de los

3, Definle  de
manara cengruente
la poblacion
otencial ¥ objetivo
en las reglas de
peéracidn y en los
objetivos del Pp

SO73.

ALTA

Andlisis y ajuste de la
definicién de la
poblacion objetivo, con
base en el hjuste del
diagndstico

SECTEL a través de la
Coordinacién General
de inclusidn
Educativa <]
Inhovacidn, Direccidn
Téenica y la
Direccién General de
Pianeaclén v
Evaluacion
Estratégica

01/07/2021

31/12/2021

la poblacién [Operacién del
potencial vy [programa Beca

objetivo FILARES
congruente Bienestar 2022
entre todos |y Documento
los Diagndstica
documentos

del Programa

Soclal

requisitos de los
Lineamientos que
emite el Consejo de
Evaluacion para el
Desarrollo Social de la
Ciudad de México, es:
la definicldn de las
pohlaciones potenclal
y objetivo, que se
actualizan anualmente,
se tomd como base
2021 para elaborar
2022,

ANEXO 2




6.
modiﬁque la sintaxis
lide tos objetivo dg
nivel Fin,
Componente ¥
Actividad definidos
en la MIR dal Pp
S073, censiderando
las  alterpativas
expuestas por el
grupo evaluadcr
para que se cumplan
cen  los  criterios
definidos en la MML.

avision ¥ isis de la
MIR 2021 dai programa
social Beca Pilares,
para en su caso realizar
los ajustes procedentes

cwdmacfén General
de  inclusién
Educativa (<)
Innovacién, Direccion
Técnica vy
Cirecclon General do
Planeacion y
Evaluacién’
Estratégica

01/07/2021

~TMIR ajustada

La MIR del programa

social se actualizé de-
acuerda a la
normatividad aplicable

para el programa
Beca Pilares 2021 y
serd la base para 2022,
kNEKO 3

7. Actualizar la MIR
conforme a la
poblacion  objetivo
mencionada  en
diagndstico y sea
congruente con el
4rbol de problemas y
las reglas. de
operaclon,

TBAIA

Revision y analisis de |a
MIR 2021 del programa
soclal Beca Pilares,

para en su caso realizar
los ajustes procedentes

SECTE), através dala
Coordinacidn General
de inclusion
Educativa a
Innovacidén, Diraccidn
Técnica vy la
Direccién General de’
Planeacidén ¥
Evaluacion
Estratégica

01/07/2021

31/12/2021

MIR ajustada '

MiR del Pp SO73

VER ANEXO 3




| M Fuentes de
informaclén’ publicas
y  medios de

verificacion que sean

AL }
Revisin y apdlisis de la SECTEL a Iravés dela
IMIR 2021 del prograima |Coordinacldn Genaral
social Beca Pilares, |de inclusién
para en su caso realizar [Educativa e

los ajustes procedentes [Innovacidn, Direccién
Téenlca y  la

o1 ovo:i/zom

31/}2/202!

MIR ajustada [MIR del Pp So73

3| VER ANEXO 3

publicados,
confiables v oficiales. Direccion General de

Planeacién ¥

Evaluacidn

Estratégica
10, Elaborar  la x BAJA CUMPLIDA SECTEl, atravésdeia| 1/03/2021 31/03/2021  |Ficha Flchas técnicas |Se entregd adjunta al
ficha técnica de ! Coordinacion General’ elaberada dotumento de opinlén,
los  indicadores de inclusidn VER ANEXO 3
faltantes y revisar los Educativa e
camblos conforme a Innovacidn, Direccidn
la actualizacién de la Técpica

MiR.

nefponsabie 1 vf/"f
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,Lirector Je’naral y/6 Director
4 del Area Operativa

Responsable 2

Lle. Rﬁm

Director General de Administracién y
Flnanzas enla SECTE|

Director General y/o Director del Area
Administrativa
Enlace Instituclonal de PbR-SED

Responsable 3

Director Técnico
Enlace Operatlvo de PHR-SED




